SITUACIÓN DE LOS DATOS DE LA ACTIVIDAD DOCENTE (POI)

Datos 21 Febrero 2008

Suma de créditos “Capacidad final” UA: 34291 créditos

Es la suma de la capacidad final de todas las áreas, calculada después de aplicar todas las reducciones.

Suma de créditos “Plan Docente”: 35859 créditos

Suma de todo el encargo docente de los profesores, leído de UXXI. Incluye toda la docencia oficial (los créditos de másters son créditos ECTS).

Suma de créditos “con datos completos (horario y aula)”: 32149 créditos

Suma de “Créditos Computables”: 31135 créditos

EVOLUCIÓN DE LOS DATOS:

El día 7 de enero, el número de créditos computables era 23383

El día 12 de febrero se hizo la corrección de contabilizar como periodo docente los días festivos. Antes de esa corrección (12:00h), la situación era la siguiente:

Créditos con datos completos (horario y aula): 30048

Créditos computables: 28223

Tras la inclusión de los festivos (15:00h), la situación fue la siguiente:

Créditos con datos completos (horario y aula): 31647

Créditos computables: 29195

Aunque los datos no fueron obtenidos consecutivamente y en el intervalo de tiempo se pudo actualizar una parte de los datos, aproximadamente los festivos afectan un 5% de los créditos establecidos en horario.

Avisos que aparecían al principio de la aplicación:

· Estado general: “marca verde” si la diferencia entre capacidad final y créditos computables difiere como máximo en ±0.1 créditos; “marca roja” si la diferencia es mayor. La diferencia se estima en valor absoluto, no se distingue entre si hay exceso o defecto de créditos computables.

· Exceso de Horario: si el número de créditos con datos completos (con horario y aula) es superior al asignado en POD. Se computa el valor establecido en POD.

· Falta horario: si el número de créditos asignados con datos completos (con horario y aula) es inferior al asignado en POD. Se computa el valor de créditos con datos completos.

· No hay horario/No hay aula: no se ha asignado el horario de la asignatura al profesor que la imparte o le falta especificar aula donde realizar la actividad. Las asignaturas de Practicum, Prácticas pre-profesionales, Prácticas en Empresa, Proyectos Fin de carrera, … no se les exige ni horario, ni aula. A la actividades de Trabajos de campo, Visitas, … se les exige horario pero no aula.

· OK: si créditos en POD y con datos completos coinciden.

Tras mes y medio de la publicación de estos datos, se supone que los avisos de exceso de horario ya se habrán revisado y corregido aquéllos que eran un error. Avisos que aparecen en la actualidad:

· Estado general: “marca verde” si la diferencia entre capacidad final y créditos computables difiere como máximo en +0.1 créditos; “marca roja” si la diferencia es mayor. Por tanto, si hay exceso de créditos computables aparece como “marca verde”.

· Falta horario: Igual al inicio de la aplicación.

· No hay horario/No hay aula: Igual al inicio de la aplicación.

· OK: si créditos en POD y con datos completos coinciden o si hay exceso de créditos con datos completos (en este caso los créditos computables son los de POD).

· No hay alumnos matriculados. Algunas asignaturas aparecían como ‘No hay horario’ y aunque era cierto, el motivo era que no tenía alumnos matriculados. El departamento o centro no la ha marcado como ‘sin docencia’ y aparece como activa en los listados. En la actualidad aparece un nuevo aviso cuando en la asignatura ofertada no hay alumnos matriculados.

Hemos hablado con todos los Centros para subsanar las incidencias de aquellas asignaturas en las que el reparto entre créditos teóricos y prácticos en POD y en horario ha sido diferente. El resultado ha sido el siguiente:

· Enfermería, Escuela de Empresariales, Óptica, Trabajo Social y Ciencias han comunicado que no tienen este tipo de incidencias.

· Económicas, Filosofía y Letras, Relaciones Laborales, Educación, Escuela Politécnica y Derecho sí presentan. 

De los Centros que presentan estas incidencias, Derecho no ha remitido todavía el listado de asignaturas con estas características. Politécnica lo acaba de remitir y todavía no se ha modificado sus datos. A Educación le falta remitir las Licenciaturas. La titulación de Maestro (Educación), Económicas, Relaciones Laborales y Filosofía y Letras enviaron sus datos y ya se han modificado, considerándose como créditos computables lo establecido en POD. El viernes 22/02 se habló con Letras porque prefieren que se contabilice lo establecido en horario en vez de en POD (parece que hubo un error por ambas partes en la interpretación de cómo subsanar esta incidencia). Queda pendiente por aclarar este punto. En cualquier caso, se ha avisado a todos los Centros que se debe concretar para el curso próximo qué reparto de créditos se establece, si el del Plan de Estudios o el del horario, para trabajar siempre con los mismos datos y lo que se acuerde se utilizará tanto a nivel individual de cada profesor como de departamento.

Sobre el tema de los másters (créditos ECTS), de acuerdo con la conversación mantenida con el director del CEDIP, se ha establecido para este año la equivalencia créditos ECTS = créditos ‘convencionales’, con lo cual ya se ha introducido en la aplicación que siempre que la actividad del máster tenga créditos presenciales, aunque no coincidan con los créditos del POD (créditos ECTS) se computarán los créditos ECTS. 

En esta situación, el estado de las actividades del profesorado a fecha 21/02/2008 es el siguiente:

· OK (sin incidencia) = 12132 actividades

· Falta horario (hay menos créditos con datos completos que en POD) = 958 actividades

· No hay aula = 108 actividades

· No hay horario asignado al profesor (puede que sí lo tenga la asignatura) = 1421 actividades

· No hay alumnos matriculados = 292 actividades

De acuerdo con la información recogida en las bases de datos y con la aplicación de los criterios anteriormente establecidos, a fecha 21/02/2008 se dispone de la siguiente información:

- Nº de profesores totales: 2145 profesores.

- Porcentaje de profesores con una diferencia entre capacidad y créditos computables menor o igual a 0.1 créditos: 52.2%

- Porcentaje de profesores con una diferencia entre capacidad y créditos computables menor o igual al 5% de su capacidad: 56.6%

- Porcentaje de profesores con una diferencia entre capacidad y créditos computables menor o igual al 10% de su capacidad: 62.8%

- Porcentaje de profesores con una diferencia entre capacidad y créditos computables menor o igual al 20% de su capacidad: 72.1%

- Porcentaje de profesores con una diferencia entre capacidad y créditos computables menor o igual al 30% de su capacidad: 79.0%

- Porcentaje de profesores con una diferencia entre capacidad y créditos computables menor o igual al 40% de su capacidad: 84.4%

- Porcentaje de profesores con una diferencia entre capacidad y créditos computables menor o igual al 50% de su capacidad: 88.3%

